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Conclusiones 

 

En las últimas décadas la educación superior en América Latina ha sido testigo de 

diversas reformas orientadas a promover la calidad de la formación. Si bien dichos 

cambios responden principalmente a una serie de procesos internos de los distintos países, 

también se ha hecho evidente que la experiencia externa, en especial la europea, ha sido 

muy influyente al momento de buscar y adoptar nuevas políticas, instrumentos y 

mecanismos con dicho fin. 

 

Uno de los elementos clave que se ha buscado desarrollar y que se ha discutido por más 

de una década a la fecha, corresponde a la adopción de marcos de cualificaciones, como 

instrumento que otorga transparencia y legibilidad a los sistemas de educación superior, 

y como estrategia para la articulación de las trayectorias formativas de los estudiantes. 

 

En este contexto, este estudio se enfocó en el fenómeno de la europeización de la 

educación superior en América Latina por medio de la transferencia de políticas y 

modelos educacionales. Para este efecto, se exploró el impacto que ha tenido la 

experiencia europea en el desarrollo de los marcos de cualificaciones en la región 

Latinoamericana, específicamente en los casos en que se cuenta con diseños acabados de 

la política, correspondientes a Chile y Colombia. Esta temática cobra especial relevancia 

en el contexto Latinoamericano, donde no existen mecanismos de coerción vertical para 

la implementación de una política de este tipo. 

 

El marco conceptual y teórico desde el cual se abordó el estudio, y que fue desarrollado 

en extensión en el capítulo 1, refiere principalmente a la discusión en torno a las 

dinámicas de convergencia de políticas en educación superior en el mundo, situándose 

desde la teoría de sistemas para indagar en los mecanismos de transferencias de políticas. 

Este enfoque asume que existen a la base motivos, motivaciones, y agendas, redes de 

relación y poder entre personas y organismos tras dichos procesos, que permiten explicar 

cómo se instalan, implementan y difunden las políticas, y en este caso, los marcos de 

cualificaciones. Contrario a la idea de una cultura mundial, se abordó el fenómeno de 

expansión de esta política como una respuesta particular a las características políticas, 

económicas y sociales en los distintos países estudiados.  
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Asimismo, en este capítulo se desarrollaron e integraron los principales modelos para el 

análisis de los procesos de transferencias de políticas en educación superior, los que se 

utilizaron como base del modelo analítico y desde una perspectiva comparada de los casos 

de Chile y Colombia. 

 

Finalmente, se revisó el fenómeno de europeización de la educación superior de modo 

general, para luego revisar en forma específica la europeización de la educación superior 

en América Latina. Esta conceptualización se utilizó posteriormente como base para el 

análisis empírico de procesos de convergencia de los marcos de cualificaciones en el 

mundo con el marco europeo. 

 

A continuación, en el capítulo 2 se analizó desde una perspectiva histórica, la 

transferencia de marcos de cualificaciones como política de educación superior. En este 

capítulo se caracterizó técnicamente la política y sus elementos particulares. 

Posteriormente, se desarrolló el origen e historia de los marcos de cualificaciones, 

analizando las principales diferencias entre los marcos de primera, segunda y tercera 

generación. Por último, se analizó el modo en que se han transferido los marcos de 

cualificaciones entre los distintos países. 

 

Sobre este último apartado, se desarrolló a partir del inventario global de marcos de 

cualificaciones, el modo en que el marco europeo de cualificaciones ha impactado tanto 

la creación, como la estructura de los marcos de cualificaciones en el mundo, 

distinguiendo su difusión dentro y fuera de Europa. Al respecto, se identificó que el marco 

europeo ha sido determinante para gatillar la creación de marcos de cualificaciones dentro 

y fuera del conteniente europeo, y que su plantilla básica de 8 niveles y 3 descriptores ha 

sido emulada y difundida ampliamente. 

 

Posteriormente, en el tercer y cuarto capítulo, se expusieron los resultados empíricos de 

los casos de estudio: La transferencia de los marcos de cualificaciones de Chile y de 

Colombia, respectivamente. En estos capítulos se realizó una revisión del Sistema de 

educación superior de cada país en cuanto a su composición y estructura de títulos y 

grados. A continuación, se detallaron las políticas de marco de cualificaciones construidas 

en cada caso, abordando primero los antecedentes históricos y el proceso de elaboración 
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de la política, y luego el marco como producto de la política. Por último, se elaboraron 

mapas de transferencia de la política, siguiendo el esquema integrado diseñado a partir 

del marco conceptual, diferenciando las diferentes etapas del desarrollo de esta: un primer 

momento de atracción transnacional, un segundo de decisión y elaboración de la política 

y un tercer momento de implementación, en el caso de Colombia.  

 

En estos capítulos, se extraen conclusiones respecto del tipo de marco diseñado en cada 

caso, los actores clave tanto de reforma como de resistencia de la política, sus argumentos, 

el uso de externalizaciones extranjeras como elementos de legitimidad y las agendas 

particulares o locales que se reconocen. 

 

A partir de estos resultados, en el quinto capítulo se desarrolló un análisis comparado del 

proceso de transferencia de la política de marco de cualificaciones en Chile y Colombia, 

a partir del Modelo de Dolowitz y Marsh (1996, 2000). Así, se abordaron seis preguntas 

del Modelo: ¿Por qué se transfiere la política?; ¿Quién está involucrado en la 

transferencia?; ¿Qué se transfiere?, ¿Desde dónde?; ¿Cuál es el grado de transferencia?; 

y por último ¿Cuáles son las restricciones o facilitadores en la transferencia? 

 

Con base en el análisis de las respuestas a estas preguntas, se concluyó respecto de la 

europeización de las políticas de marco de cualificaciones de Chile y Colombia, 

destacando los aspectos donde se reconoce europeización, y aquellos que se explican por 

oportunismo doméstico, donde se mezclan referencias o presiones externas, que actúan 

de forma selectiva, en pos de reforzar las lógicas locales existentes. 

 

Asimismo, se concluyó sobre la relevancia de la ideología a la base de la relación entre 

educación superior y trabajo, la que surgió como la variable principal que afecta la 

probabilidad de éxito o fracaso de la política de marco de cualificaciones y permite una 

aproximación comprensiva en este caso para entender el fracaso de estas políticas, tras 

más de 10 años de discusión. 

 

Se estima que las conclusiones derivadas de esta investigación pueden constituir un aporte 

al estudio y diseño de políticas públicas en educación superior en dos ámbitos. En primer 

lugar, en relación con el modelo analítico y metodológico utilizado para estudiar el 
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fenómeno de transferencia de políticas, desde una perspectiva comparada. En segundo 

lugar, en el ámbito específico del desarrollo de la política de marcos de cualificaciones. 

En esta línea, los casos analizados pueden iluminar, en algún sentido, la comprensión 

profunda de los procesos de instalación de los marcos de cualificaciones por una parte, y 

por otra, en particular en el contexto Latinoamericano, el diseño de esta política en un 

conjunto de países que se encuentran en una etapa incipiente de desarrollo de esta, 

siguiendo la experiencia de Chile y Colombia. 

 

Con respecto al modelo analítico y metodológico, se utilizó como base para el análisis de 

los casos el Mapa de transferencia de políticas de Rappleye (2006), pero aplicado en dos 

de las etapas de la transferencia de políticas descritas por Phillips y Ochs (2003). 

Asimismo, este esquema fue aplicado en dos casos, lo que permitió tener una 

aproximación comparada al proceso. Esto permitió primero la aplicación de este modelo 

de forma original al fenómeno de transferencia de marcos de cualificaciones al menos en 

dos momentos, y luego desde una perspectiva comparada, que permitió extraer 

conclusiones que la experiencia con único caso no habría permitido visualizar, 

particularmente respecto del fondo ideológico de la política en cuanto a la relación entre 

educación superior y trabajo. 

 

Otro aspecto relevante es que este marco se empleó para comparar una política “exitosa” 

que logra ser implementada en Colombia y otra política “fracasada”, que fue cancelada 

en Chile. Así, la aplicación de este esquema metodológico permite aproximarse a 

fenómenos menos estudiados en el ámbito de la transferencia de las políticas, que suelen 

tratarlas como un producto de caso único.  

 

En relación con los resultados, el esquema empleado permitió evidenciar las redes de 

actores y sus discursos en un lapso prolongado de tiempo, mostrando la evolución de la 

discusión de una política y los hitos que desencadenaron su éxito o fracaso. De este modo, 

complementan la investigación existente en cuanto a transferencia de políticas, en la 

medida que permiten visualizar cómo el uso del ejemplo extranjero en distintos 

momentos, y en ocasiones de forma simultánea, se utiliza para validar y resistir las 

políticas en ambos casos. Esta perspectiva asimismo permitió recoger información 



 205 

detallada y privilegiada que aporta evidencia a la utilidad y relevancia de la teoría 

sistémica para el abordaje de procesos de transferencia de políticas. 

 

Se estima que la aproximación empleada puede ser valiosa para estructurar la 

investigación del fenómeno de la atracción transnacional en la educación superior, y en 

especial con relación a los marcos de cualificaciones, y su efecto en el consiguiente 

desarrollo de políticas y su implementación. Si bien, esta política ha sido destacada como 

la más importante a nivel global en educación superior en los últimos 30 años y que se 

encuentra en un creciente proceso de expansión en cuanto a diseño e implementación en 

todo el mundo, existen pocos estudios que aborden este fenómeno desde la transferencia 

de políticas públicas, y como ya se ha destacado, los marcos de cualificaciones han 

demostrado ser siempre materia de transferencia de políticas. Esto quedó particularmente 

de manifiesto en el capítulo dos de este trabajo, a partir del inventario global de los marcos 

de cualificaciones. 

 

En cuanto a materias propias de las políticas de marcos de cualificaciones, se derivan a 

continuación un conjunto de contribuciones extraídas del desarrollo de los marcos de 

cualificaciones de Chile y Colombia, las que si bien no pueden generalizarse, apuntan a 

contribuir en torno a seis tópicos los hallazgos de la literatura en cuanto a estas políticas, 

y que pueden ser relevantes para su abordaje e investigación futura.  

 

Sobre el primer tópico, la evidencia de los casos estudiados apunta a que el éxito de los 

marcos de cualificaciones no se debe a sus características técnicas, es decir, rechazan la 

idea que siguiendo apropiadamente las especificaciones de diseño e introducción o las 

buenas prácticas en el diseño de los marcos en el mundo, la implementación será exitosa. 

Por el contrario, los resultados deben interpretarse especialmente en relación con la 

pertinencia y ajuste local, y en cuanto a su articulación con un conjunto de políticas 

asociadas.  

 

En este sentido, el estudio desarrollado aporta evidencia respecto de la especial 

importancia de los conceptos de complejidad de la política y “bondad de ajuste” que se 

desarrollaron como algunos de los principales facilitadores y obstaculizadores de la 

política, y que mostraron ser significativos para la comprensión los casos de Chile y 
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Colombia. Ambos conceptos apuntan a la idea de presión adaptativa de Radaelli (2003a), 

quien identifica que cuando la presión de adaptación es baja, no hay necesidad de cambiar 

las instituciones nacionales. En pocas palabras, hay una natural acomodación entre la 

política nacional y la Unión Europea. Por lo tanto, es fácil “absorber Europa”. En el otro 

extremo, cuando la distancia entre las políticas de la UE y las políticas nacionales es muy 

alta, a los Estados miembros les resultará muy difícil "digerir" y "metabolizar" la política 

europea, por lo que habrá inercia a nivel doméstico. Así, el grado de cambio será alto 

cuando la presión adaptativa se ubique entre los dos extremos. 

 

En ambos casos se reconoció que la presión adaptativa es alta para los grupos de 

resistencia. En el caso de Colombia, esto ocurre porque las universidades no tienen 

estructuras curriculares que les permitan integrar los conceptos y el formato de un marco 

de cualificaciones, especialmente en cuanto a resultados de aprendizaje. Por su parte en 

Chile, las instituciones de formación técnico profesional, se encuentran por debajo del 

nivel de cualificación y duración exigida a los programas que actualmente imparten. 

Como se ve la presión adaptativa y el costo de implementación es altísimo para este grupo 

de actores.  

 

En cuanto al segundo tópico, los casos relevan la importancia de los actores, sus creencias 

y redes de relación y poder, en la ideación y diseño de las políticas, afectando 

decididamente a sus características centrales y resultados. Tanto en el caso de Chile como 

de Colombia, se pudo observar que las características de la política diseñada podían 

vislumbrarse desde la etapa de atracción transnacional, las que permearon años después 

la política como producto. Asimismo, las redes de los actores en ambos casos son las que 

gatillan la segunda etapa de decisión o diseño de las políticas. Esto se hace evidente 

especialmente en el nombramiento de la Ministra de educación en Colombia, y en el 

Coordinador de la Reforma a la educación superior en Chile.  

 

Por otra parte, una de las líneas de investigación que se ha desarrollado en cuanto a la 

transferencia de marcos de cualificaciones a nivel global es la del rol de los expertos 

externos en cuanto a agentes que gatillan la atracción de las políticas en otros países, lo 

que se verifica de igual modo en los casos estudiados. Sin embargo, se puede observar 

que en el caso de Colombia los expertos juegan un rol aún más crucial que en Chile, pues 
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son quienes actúan como agentes de coerción para que la política se diseñe acorde con el 

modelo del Reino Unido y el europeo. Por último, en ambos casos se reconoció que los 

expertos advirtieron los efectos adversos que podían tener algunos componentes de las 

políticas, pese a lo cual los diseñadores las mantuvieron. Así, los expertos tienen un rol 

más importante en cuanto a otorgar legitimidad a las políticas, que de brindar asesoría 

especializada en su diseño.  

 

En relación a la coerción como tercer tópico, se reconoce que a mayor coerción, mayor 

resulta el isomorfismo de la política, y en este caso, el isomorfismo con los marcos de 

cualificaciones utilizados como referentes. Sobre este tema, en el segundo capítulo de 

esta investigación, se destacó que el isomorfismo se evidencia en los procesos de 

transferencia de los marcos de cualificaciones en el mundo, en particular con el EQF y su 

plantilla básica, tanto dentro como fuera de Europa, el que se constituye como efecto del 

fenómeno de Europeización de la educación superior. El isomorfismo, sin embargo, en 

algunos casos podría ser solo aparente, pues algunas investigaciones muestran que bajo 

esta convergencia existen profundas diferencias conceptuales en un grupo de casos, y en 

otros, un enmascaramiento de agendas locales.  

 

Siguiendo con lo anterior, y considerando el isomorfismo como cuarto tópico de aporte 

en el abordaje de la discusión de marcos de cualificaciones, es importante destacar en 

primer lugar que, para comprender los fenómenos de isomorfismo, se requiere poner 

atención a la tensión entre legitimidad y pertinencia. Como se vio, el isomorfismo actúa 

como mecanismo para otorgar legitimidad adicional a las políticas, evitando la idea de 

una creación original a la medida de intereses particulares. De este modo, la pérdida de 

pertinencia en pos de la legitimidad podría otorgar una estructura poco adecuada para el 

país y una resistencia a su implementación a partir de ello. Por el contrario, la pérdida de 

legitimidad en pos de la pertinencia, puede generar discursos de resistencia que aboguen 

justamente por el ejemplo extranjero como indicador de calidad.  

 

Otro hallazgo relevante en cuanto a materia de isomorfismo de los marcos de 

cualificaciones en este estudio son los fenómenos de “Australianización” y 

“Sudafricanización” de los marcos en el hemisferio sur, esto es que se reconoce una 

tendencia hacia el uso de las plantillas de estos países, fenómeno que no ha sido aún 
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descrito por la literatura. Sobre los casos es importante recordar que ambos corresponden 

a marcos de primera generación, por lo que son pioneros en sus regiones geográficas. 

También es relevante destacar que en ambos casos se reconocen agendas de difusión y 

promoción de dichos marcos, con el objetivo de entablar mecanismos de conexión de los 

sistemas educativos, especialmente en educación superior. 

 

En el caso de Sudáfrica, el país ha tenido un rol protagónico en el desarrollo del marco 

regional de la Comunidad para el Desarrollo de África Meridional (SADCQF por sus 

siglas en inglés). Este marco se considera un mecanismo importante para implementar el 

Protocolo sobre educación y Formación y abordar la agenda de integración regional, así 

como la armonización y estandarización de los sistemas de educación y formación en la 

SADC. El SADCQF es un maro integrado de 10 niveles y 3 descriptores, al igual que el 

marco sudafricano, pese a tener diferencias en la nomenclatura de los descriptores. Desde 

2016, se inició un proceso de referencia (al igual que el EQF en Europa el año 2011) de 

los marcos Nacionales a este maro regional, causando con ello un efecto importante de 

presión adaptativa que podría explicar este isomorfismo.  

 

En el caso de Australia, el país ha sido referente y los actores involucrados desde el 

ministerio de educación han actuado como expertos externos en el asesoramiento de 

diversos marcos de cualificaciones en el mundo. Desde hace más de una década Australia 

ha apoyado el desarrollo de marcos de cualificaciones en una estrategia de integración de 

su región, realizando múltiples acuerdos bilaterales de reconocimiento de marcos de 

cualificaciones en Asia y Oceanía. Asimismo, durante el último periodo ha tenido un rol 

protagónico en el proyecto de desarrollo de un marco regional de cualificaciones para los 

países de la Alianza del Pacífico, que, a su vez, tienen una importante estrategia de 

desarrollo e integración con la Cooperación Económica de Asia Pacífico (APEC, por sus 

siglas en inglés). El marco australiano, al igual que el sudafricano muestra una plantilla 

de 10 niveles y 3 descriptores, la más frecuente en todo el hemisferio sur. 

 

Como quinto tópico, con relación a la Europeización de la educación superior en los casos 

estudiados, se puede concluir que se reconoce la presencia de mecanismos de 

europeización horizontal. Estos mecanismos son desencadenados principalmente por el 

mercado y la elección de los países en cuanto a ideas y discursos sobre la noción de una 
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buena política y las mejores prácticas. De este modo, funcionan otorgando legitimidad 

adicional o garantía de calidad a las políticas de marcos de cualificaciones. Este fenómeno 

se observó transversalmente en el estudio, donde algunos actores referían por ejemplo a 

la importancia de definir cuatro niveles para el marco de educación superior en Chile, 

porque así se definió en el marco europeo.  

 

Se puede entender así que la europeización no es solo el efecto de un proyecto europeo 

destinado a promover la integración regional genuina y extender la influencia europea a 

otras partes del mundo, sino también un fenómeno bienvenido por otros países, en la 

medida que los instrumentos de política brindan legitimidad a los actores nacionales para 

llevar a cabo las reformas necesarias, otorgándoles justificaciones, brindando posibles 

soluciones en el debate nacional y alterando las expectativas sobre el futuro.  

 

Como se vio, en el caso de Chile, no se observaron mecanismos de europeización de las 

estructuras locales, ni de la política pública. El desarrollo de la política se debe así a 

elementos voluntarios y de necesidades propias del país. Por otra parte, pese a que se 

reconocieron estructuras cognitivas y normativas que parecieran converger con el EQF, 

como la idea de la necesidad de articulación del Sistema de educación superior y la 

relativa autonomía del logro de las cualificaciones respecto de los procesos educativos, 

esta situación puede interpretarse mejor desde la perspectiva de la profesionalización, 

descrita por DiMaggio y Powell (1991). De acuerdo con los autores, este isomorfismo se 

produce por una base cognitiva común sobre la cual existe una legitimación compartida 

de ciertos modelos, lo que existe en el grupo del SCT.  

 

Sin embargo, en Chile la acción del mecanismo horizontal de otorgar legitimidad a la 

plantilla básica del EQF se encuentra presente en los discursos de resistencia de la 

política. Los actores de resistencia argumentan principalmente su desacuerdo con la 

política refiriendo a que no es compatible con el EQF. Este discurso favorece el reemplazo 

de la política de marco de cualificaciones para la educación superior, por el marco de 

cualificaciones técnico profesional, que se ajusta a esta plantilla.  

 

Por su parte en el caso de Colombia, no se observan efectos de Europeización sobre las 

estructuras locales, sin embargo, con respecto a la política, se observa un importante 
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efecto de Europeización. Este efecto se evidencia principalmente en la emulación de la 

estructura del marco europeo en el marco de cualificaciones del país, que asume la 

plantilla básica de 8 niveles y 3 descriptores. En cuanto a las estructura cognitivas y 

normativas, se observa que existen valores y discursos que prevalecen en diversos actores 

con motivo de la instalación de la política en el país y que están directamente asociados 

a la política europea. Las ideas centrales que se transfieren, similar al caso de Chile aluden 

a la articulación del Sistema de educación superior, integrando el concepto de “puentes” 

en las trayectorias formativas, y la autonomía del logro de las cualificaciones respecto de 

los procesos educativos, que como ya se vio se origina en el primer marco de 

cualificaciones, las NVQ del Reino Unido. 

 

Desde otra perspectiva, en oposición al fenómeno de europeización, en ambos países 

existen elementos de oportunismo doméstico, por lo que el ejemplo europeo es utilizado 

como mecanismo de presión para el logro de una agenda local o de interés de un grupo 

particular. Estos elementos fueron advertidos por los expertos internacionales, como 

riesgos para la implementación de la política. Estas advertencias fueron ignoradas por los 

diseñadores de política.  

 

En el caso de Chile, este fenómeno se halla primero en el diseño de la política, en relación 

con la relevancia otorgada al SCT dentro del marco de cualificaciones, lo que desde el 

principio generó rechazo en el grupo de instituciones de educación técnico profesional. 

Este énfasis puede entenderse más desde el interés del grupo de diseñadores, provenientes 

de esta red colaborativa, que de la necesidad propia del diseño de la política.  

 

Luego, se identifica este recurso de oportunismo en el grupo de actores de resistencia, 

quienes promueven la idea de implementar un marco de cuatro niveles para la educación 

superior, aludiendo a la necesidad de asimilarse a la estructura del EQF. Detrás de esto, 

se observa más bien una oportunidad para instalar el marco ya desarrollado para una de 

las instituciones de formación técnico profesional más importantes del país y 

ampliamente difundida por dicha institución, como promotora del desarrollo de un marco 

para el país. 
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En el caso de Colombia, este fenómeno de oportunismo lo ubicamos en el diseño del 

Catálogo Nacional de cualificaciones, correspondiente a un conjunto de catálogos 

sectoriales de cualificaciones, donde se describen los contenidos de las cualificaciones, 

de acuerdo con los descriptores y niveles del marco, y cuyo objetivo principal es servir 

como un referente para el diseño curricular de los programas, que pese a que se indica 

como orientador, su construcción parece ser altamente prescriptiva. Este catálogo desde 

un inicio generó rechazo en las Universidades, quienes lo ven como una afectación de su 

autonomía. Así, se ve que este catálogo sirve más a objetivos de competitividad y 

empleabilidad propios de la política nacional que se ha promovido las últimas dos 

décadas, más que al instrumento como tal de marco de cualificaciones.  

 

Por último, en cuanto al sexto tópico de contribución, se reconoció como la variable 

principal que afecta la probabilidad de éxito o fracaso de la política de marco de 

cualificaciones, la ideología a la base respecto de la relación entre educación superior y 

trabajo. Sobre esta relación es primordial reconocer que se encuentra a la base del 

desarrollo de la política como tal, con mayor o menor énfasis y que ha sido así desde su 

concepción. 

 

Desde una perspectiva histórica, las NVQ del Reino Unido, se originaron desde una 

estrategia de capacitación a los jóvenes, a partir de la introducción de cualificaciones no 

vinculadas a instituciones específicas u organismos, mediante la especificación de las 

competencias o los resultados a adquirir. Así queda de manifiesto que el primer marco 

tiene como origen el objetivo de mejorar la formación de competencias para el empleo.  

 

Así también, el EQF reconoce como uno de sus fines mejorar la portabilidad de las 

credenciales entre los países, sistemas y sectores, tanto con fines de estudio como de 

trabajo, por lo que mantiene esta idea original de las NVQ. De este modo, se desprende 

de lo anterior que el desarrollo de marcos como fenómeno de europeización, puede ser 

visto al menos dentro de Europa, como la respuesta de un país a una agenda de política 

educativa europea que facilita la movilidad de estudiantes y trabajadores para garantizar 

el acceso a un mercado laboral europeo común. 
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Ahora bien, al menos en Latinoamérica, se reconocen dos visiones opuestas respecto de 

este tópico. Como se vio en el capítulo 5, se reconoce una primera perspectiva que ve a 

la educación superior funcionalmente orientada a satisfacer las necesidades y demandas 

del sistema productivo, y una segunda, que privilegia más bien una educación superior 

con foco en el desarrollo del conocimiento y la formación integral (Lemaitre y Durán, 

2011). Esta tensión es fundamental para entender la orientación de la política, los 

instrumentos que de ellas se derivan y a partir de ello, la aceptación o rechazo de esta.  

 

En Chile y Colombia, se reconoce que los actores de reforma y resistencia se oponen 

principalmente, al menos a nivel discursivo, por su postura en esta tensión. Vale la pena 

recordar, que como se vio, los grupos de resistencia son los que tienen un costo más alto 

en relación al esfuerzo necesario en una posible implementación.  

 

Las Universidades de ambos países muestran una inclinación a la formación integral, 

estableciendo que no forman para la empleabilidad, por su parte las Instituciones técnico 

profesionales, abogan por la pertinencia de la formación para el trabajo. Las 

Universidades de élite parecen ser las únicas ajenas a la discusión sobre la tensión de la 

agenda de la empleabilidad, por lo que no argumentan su rechazo a la política desde esta 

temática, sino directamente desde la lesión a su autonomía. Nuevas investigaciones 

podrían ahondar en esta diferenciación. 

 

En los dos casos, las políticas que logran avanzar en su diseño tienen foco en la 

empleabilidad, razón por la cual, la política de Colombia continúa a una etapa de 

implementación inicial, en tanto que la política en Chile se suspende y reemplaza por un 

marco de cualificaciones técnico profesional. De este modo, el ajuste de la política a la 

idea predominante sobre empleabilidad parece ser la variable más relevante para predecir 

la probabilidad de éxito de la política de marco.  

 

En general, si bien se reconocen dos políticas que avanzan a la implementación en los 

países, el alto nivel de resistencia en grupos importantes de instituciones de educación 

superior podría explicar que a la fecha ninguno cuente con una implementación efectiva 

de un marco de cualificaciones, pues al parecer solo lograrán algún grado de 

implementación en los sectores técnico profesionales. Un marco de cualificaciones, por 
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definición requiere un gran acuerdo social, y para que cumpla sus objetivos es 

fundamental que se implemente de forma transversal desde la educación general a la 

educación superior. Chile y Colombia no cuentan con estas condiciones, y tras una década 

de discusión, hoy muestran un rotundo fracaso. Pese a ello, los modelos colombiano y 

chileno técnico profesional, empiezan a surgir como referentes en la región en el 

desarrollo de otros marcos de cualificaciones, como lo es el caso de Perú, por lo que 

resulta esperable que marcos de cualificaciones con foco en la empleabilidad y dirigidos 

principalmente por Ministerios del Trabajo.  

 

Por último, no se puede desconocer que en el contexto actual la Universidad ha asumido 

un rol de dinamizador de la economía y el mercado laboral, así como una cierta 

responsabilidad respecto de su pertinencia social. Por otra parte, que existe una escala de 

movimiento de personas única en la historia de la humanidad, con provisión 

transfronteriza de educación y formación, y desarrollos tecnológicos que dan como 

resultado un mayor aprendizaje abierto y a distancia. Ante este escenario, las 

cualificaciones internacionales, así como el reconocimiento de aprendizaje evidencian la 

necesidad de puntos de referencia internacionales.  

 

Hasta ahora el EQF ha llenado este vacío particularmente para el hemisferio norte, pero 

sigue siendo un modelo europeo integrado en las estructuras de gobernanza de la UE y, 

como consecuencia directa, tiene una capacidad limitada para aceptar las diferencias a 

nivel internacional. Lo mismo ocurre con los marcos de Sudáfrica y Australia. De allí que 

la posibilidad de desarrollar los WRL permiten abordar estos desafíos, llenar las brechas 

y proporcionar un punto de referencia internacional independiente con el que se pueda 

comparar un nivel de aprendizaje (CEDEFOP, 2019).  

 

Para los países, en especial aquellos en vías de desarrollo, las presiones por elaborar e 

implementar marcos de cualificaciones probablemente sigan existiendo y aumentando, 

especialmente en aquellas regiones donde sus diseños son incipientes. Las decisiones y 

el balance sobre legitimidad y pertinencia serán la clave para el avance y éxito de estas 

políticas.  
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Por su parte, el desafío de las Instituciones de educación superior será superar la 

dicotomía que les presenta trabajar o no con relación a la empleabilidad, coherente con la 

concepción de sí mismas, lo que a su vez les permita atender la demanda que la realidad 

y los cambios del siglo XXI hoy les imponen. 
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